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INSTITUTO SALVADOREÑO 

DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 

10961/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las nueve horas del día treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

Nº10961, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solicitante  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  

- Quien, habiendo subsanado prevención realizada por 

esta oficina, ha solicitado la entrega de la información referente a: "1- Número de pacientes 
atendidos en la unidad de emergencia del Hospital General en el periodo comprendido de enero 
a junio de 2021 a causa de accidentes de tránsito, clasificados por mes. 2- número de pacientes 

que se le realizaron procedimientos quirúrgicos en sala de operaciones. pequeña cirugía, sala 
de colocación de yeso del Hospital General en el periodo comprendido de enero a junio de 
2021 a causa de accidentes de tránsito, clasificados por mes. 3- Número de pacientes que se le 
realizaron procedimientos quirúrgicos de ortopedia, cirugía plástica, cirugía general, cirugía 
vascular en el hospital general en el periodo comprendido de enero a junio de 2021 a causa de 
accidentes de tránsito. clasificados por mes y especialidad. 4- Número de pacientes que fueron 

hospitalizados en los servicios de ortopedia, cirugía, neurocirugía, unidad de cuidados intensivos 
y cuidados intermedios del Hospital General en el periodo comprendido de enero a junio de 
2021 a causa de accidentes de tránsito. clasificados por mes y especialidad 5- Inversión 
económica en atención de pacientes por accidentes de tránsito. 6- ocupación de camas 
hospitalarias censables y no censables por pacientes a causa de accidentes de tránsito en el 

periodo comprendido de enero a junio de 2021. 7- presupuesto anual asignado al Hospital 
General del 1555 8- monto total por mes cancelado en concepto de subsidio por incapacidad 
en el periodo comprendido de enero junio de 2021." Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante el Hospital General, Unidad 
Financiera y Sección Subsidios del ISSS, a fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte del Hospital 

General la información disponible relacionada a los numerales del uno al seis. Con la aclaración 

del numeral cinco que no se llevan registros clasificados de inversión económica en atención de 
pacientes por accidentes de tránsito. 

La Unidad Financiera proporcionó la información disponible del numeral siete relacionada a la 

asignación presupuestaria para el Hospital General para el año 2021. 

Asimismo, la Sección Subsidios remitió la información disponible del numeral ocho, sobre los 

montos emitidos o erogados por el ISSS en concepto de accidentes de trabajo durante los meses 
de enero a junio de 2021. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República: 

y los Arts. 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Oficina de Infonnación y Respuesta 2° Nivel, Torre Administrativa ISSS. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 

DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 

Entréguese la in formac ión que se describe en la presente resolución, la cual se proporc iona en 

archivos digitales adjuntos. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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